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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2252 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por MARINA 

DEL SOCORRO MORA PINO en contra de COLFONDOS SA Y OTRO, mediante auto 

veintinueve (29) de noviembre del año en curso, se inadmitió la demanda, instándose a la 

parte actora a subsanar requisitos.  

 

Si bien mediante memorial del siete (7) de diciembre del año dos mil veintidós (2022), se 

imparte a este despacho claridad respecto a la competencia para conocer el asunto, el cual, 

era uno de los puntos de inconformidad del auto inadmisorio.  

 

Sin embargo, en cuanto al requisito de la Ley 2213 de 2022, no puede verificar el despacho su 

cumplimiento, pues en el escrito allegado e incorporado en pdf005CumplimientoRequisitos, 

página 4, se advierte el envío de 4 documentos a la cuenta de notificaciones judiciales 

Colpensiones y a notificacionesjudiciales@colfondos.com.co, esta última, no pertenece a la 

accionada Colfondos, de acuerdo a revisión realizada por el despacho en el sistema RUES.  

 

De esta maner, no se acreditó el cumplimiento de los deberes establecidos en el art 6 de la ley 

2213 de 2022.  

 

Sin más consideraciones del orden legal, la suscrita titular,  

 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda interpuesta por MARINA DEL SOCORRO MORA PINO 

interpone por medio de apoderado demanda en contra de COLFONDOS SA Y OTRO.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ    

 

 

 
Email: hernan.abel@hotmail.com  
 

mailto:notificacionesjudiciales@colfondos.com.co
mailto:hernan.abel@hotmail.com


RADICADO 05001310501320220047400 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 13/12/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 003552252fb833c5f76e31fc03a8389ed8af97d35dd7de538c4cd772dcb60813

Documento generado en 12/12/2022 09:29:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2

